
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

 

DEMANDANTE FABIAN ANDRES YARA AMAYA 

DEMANDADO MICHEL STEVEN PEREZ MONTOYA 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 170014003007-2022-00199-00 

    

 
  No se accede a decretar la suspensión del proceso solicitada 

con anterioridad por la parte actora teniendo en cuenta que la petición no viene 

suscrita por el demandado y no reúne los requisitos exigidos por el artículo 161-2 del 

Código General del Proceso.    

 

       Notifíquese,  

   
              J  u  e  z 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.  158 Del    23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO 

Secretaria 

 

JABO 
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